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OBJETIVOS 

 Según las directrices marcadas por la Universidad de Cádiz, el 
Profesor responsable de cada Asignatura ha de dar a conocer, ante todo, 
su objetivo, entendiendo por tal una formulación en la que se exprese lo 
que el alumno debe haber aprendido cuando concluya la etapa de 
enseñanza programada. 
 
 Pues bien, en nuestro caso, por lo que al Derecho de Familia 
respecta, podríamos señalar en una formulación sintética que el objetivo 
de esta asignatura se centra en el estudio de la familia desde la 
perspectiva jurídica. 
  
 -  Derechos y deberes entre los esposos y entre padres e hijos. 
 -  Regímenes económicos o patrimoniales del matrimonio. 
 -  Las crisis matrimoniales. 
 
 Lógicamente, este objetivo determina y delimita la materia propia 
de la enseñanza, la cual se concreta en el Programa de la Asignatura que 
a continuación se transcribe. 
 

PROGRAMA 

TEMA I:   INTRODUCCIÓN. 
 -  Familia y Derecho de Familia: Concepto y Caracteres. 
 -  Aspecto o Dimensiones de la Familia. 
 -  Funciones de la Familia. 
 -  Marco Constitucional del Derecho de Familia. 
 -  La reforma del Derecho de Familia. 
 -  La idea de Parentesco. 
 
  

TEMA II:  EL MATRIMONIO (I). 
 -  El Matrimonio: Concepto, Naturaleza y Clases. 
 -  Sistemas Matrimoniales y Sistema Matrimonial Español. 
 -  La Promesa de Matrimonio. 
 -  Requisitos del Matrimonio. 
 
 

TEMA III: EL MATRIMONIO (II). 
  -  Nulidad del Matrimonio: Causas y Efectos. 
 -  Separación y Disolución: Causas y Efectos. 
 -  Efectos comunes de la Separación, Disolución y Nulidad. 
 
 
 



 
TEMA IV:  EL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL (I). 

 -  Efectos personales del Matrimonio. 
 -  Efectos Patrimoniales: Organización Económica de la 
Sociedad Conyugal. 
 -  Sistema adoptado por el Código Civil. 
 -  Disposiciones Generales sobre  régimen económico 
Matrimonial. 
 -  Publicidad del Régimen Económico Matrimonial. 
 
 

TEMA V: EL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL (II). 
-  Las Capitulaciones Matrimoniales: 
 -  Naturaleza. 
 -  Requisitos. 
 -  Limitaciones. 
 -  Modificaciones. 
-  Las  Donaciones por razón del Matrimonio. 

  
 
TEMA VI:  LA SOCIEDAD DE GANANCIALES (I). 
 -  El régimen de comunidad de Gananciales: 
  -  Naturaleza. 
  -  Nacimiento. 
 -  Bienes Privativos y Bienes Gananciales. 
 -  Adquisiciones a Título Oneroso. 
 
 
TEMA VII:  LA SOCIEDAD DE GANANCIALES (II). 
 -  Cargas y Obligaciones. 
 -  Administración y Disposición de Bienes. 
 -  Disolución y Liquidación. 
 
 
TEMA VIII: EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES Y EL 
RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN. 
 -  El Régimen de Separación de Bienes. 
 -  El Régimen de Participación. 
 
 
TEMA IX: LA FILIACIÓN (I). 
 -  Concepto de Filiación: Régimen Vigente,  Clases y Efectos. 
 -  Determinación de la Filiación. 
 -  Prueba de la Filiación. 
 -  Clases de Acciones de Filiación. 
 -  Disposiciones Generales a las Acciones de Filiación. 
 -  Estudio de las Acciones. 
 
 
TEMA X: LA FILIACIÓN (II). 
 -  La Guarda y Acogimiento de los Menores. 
 -  La Adopción:  
  -  Concepto. 
  -  Régimen Actual: 
  -  Novedades. 
  -  Requisitos. 
  -  Efectos. 
  -  Extinción. 
 
 
 
 
 



 
TEMA XI: LA FILIACIÓN (III). 
 -  Concepto de Patria  Potestad. 
 -  Elementos Personales. 
 -  Modo de Ejercicio. 
 -  Efectos Personales y Patrimoniales. 
 -  El Defensor Judicial. 

-  Extinción y Prórroga de la Patria Potestad. 
 
 

TEMA XII:  LA GUARDA LEGAL (I). 
 -  Disposiciones Generales en el Código Civil. 
 -  La Tutela: 

-  Personas sujetas a ella. 
 -  Constitución. 
 -  Designación y Nombramiento. 
 -  Incapacidad, Excusa y Remoción. 
 
 

TEMA XIII:  LA GUARDA LEGAL (II). 
 -  Ejercicio de la Tutela: 

-  Obligaciones del Tutor. 
-  Extinción de la Tutela. 

- La Curatela. 
- El Defensor Judicial. 
 

 
TEMA XIV: LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS ENTRE PARIENTES Y  
                   LA UNIÓN DE HECHO. 
 -  La obligación de alimentos entre Parientes. 
  -  La Unión de Hecho. 

 
 

TEMA XV: LA HERENCIA. 
 -  La Herencia y la Sucesión por causa de muerte. 
 -  La Sucesión Testada o Voluntaria: El Testamento. 

-  La Sucesión Forzosa: Los Legitimarios. 
  -  La Sucesión Intestada. 
 

ACTIVIDADES 

 

METODOLOGÍA 

 

CRITERIOS Y 
SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN 

 
 1.- Examen Único y final,  
 
 2.-  Para unas mayores posibilidades de elección del alumno, el 
examen final ofrecerá dos opciones:      
  

- Pruebas objetivas - ”Test”- o Temas a desarrollar al 
estilo tradicional. 

 
4.- En las pruebas objetivas o “Test” cada pregunta correcta 



valdrá un punto, cada dos incorrecta restará un punto y las preguntas en 
blancos no puntúan. 
 
 

RECURSOS 
BIBLIOGRÁFICOS 

*  Castán Tobeñas. Derecho Civil Español, Común y Foral. Tomo V. 

Derecho de Familia. 

*  Diez-Picazo y Gullón. Sistema de Derecho Civil. Volumen IV. Derecho 

de Familia. 

*  Espín Canovas  Manual de Derecho Civil Español. Volumen IV. 

Familia. 

*  Alayrach Vilella y otros autores. Elementos de Derecho Civil. 

*  Capilla Roncero. Elementos del Derecho Civil. 

*  Lasarte Alvarez. Curso de Derecho Civil  Patrimonial. 

*  Ruiz Vadillo. Introducción al estudio Teórico Práctico del Derecho 

Civil. 

*  Textos Legales: Código Civil - Tecnos, Aranzadi, Civitas, B.O.E. 

etc. 

 

NÚMERO DE 
CRÉDITOS ECTS 

 

 


